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Guayaquil, Octubre 07 del 2013 

Señora 

LILIANA KAYSER VILLACRESES 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en poner a su conocimiento que la Junta General de la compañía GRUKAY S.A., 
celebrada el día de hoy, acordó elegir a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el 
periodo de 3 años, con las facultades y atribuciones señaladas en los Estatutos Sociales, 
la compañía GRUKAY S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la 
Notaria Doctora Norma Plaza de Garcia, el 3 de Agosto de 1990, inscrita el 29 de Agosto 

de 1990. 

Sírvase usted dar la aceptación e inscribir este Nombramiento en el Registro Mercantil, 
toda vez que de conformidad con los Estatutos le corresponde ejercer en forma 

individual la representación legal, judicial y extrajudicial. 

Atentamente 

o 

e 
ING.COM.LHLIANA GRUNAUER DE ORTEGA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Razón: Yo Liliana Kayser Villacreses de Grunauer, ecuatoriana, con cedula de ciudadanía 
N* 090362980-6 por la presente acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la 

compañía GRUKAY S.A. del que me ha posesionado en Guayaquil en esta misma fecha 07 
de Octubre del 2013. 

a 
  

LOS DATOS DE ESTA 
sá INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ó AS ADJUNTA,  
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to NUMERO DE REPERTORIO:50.151 
FECHA DE REPERTORIO:01/nov/2013 , 
HORA DE REPERTORIO:11:56 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: | 

1.- Con fecha ocho de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el - 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GRUKAY 
S.A., a favor de LILIANA KAYSER VILLACRESES, de fojas 6.976 a 
6.978, Registro de Nombramientos número 2.255. ) 
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/ A - REGISTRADORA MERCANTIL 
; DEL CANTON GUAY AQUIL(E) 

. Guayaquil, 12 de noviémbre de 2013 - 
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REVISADO POR: L . o a Z N 

o l 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de-los dátos. registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta.o este provee toda la información, al tenor de lo establecido, en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Detos Públicos. . / 
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